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Presidenta de la Mesa Directiva del
H. Congreso del Estado de Nuevo
Presenfe.- 3 0 No\f 20?l

Honorable Asamblea:

Los suscritos diputados Perla de los Angeles Villarreal Valdez, Ricardo

Canavatti Hadjopulos y los diputados integrantes del Grupo Legislativo

del Partido Revolucionario lnstitucional a !a Septuagésima Sexta

Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo León, de conformidad

con !o establecido en los artículos 68 y 69 de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Nuevo León y 102,103 y 104 del Reglamento

para el Gobierno lnterior del Congreso, acudimos ante esta Soberanía a

presentar lniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman

diversas disposiciones de la Ley de Educación del Estado de Nuevo

León, en materia de acceso a equipo de cómputo para docentes. Lo

anterior, al tenor de la siguiente:

exposrcrÓu oe Morrvos
El ser maestra o maestro es una grandiosa experiencia que conlleva retos

tanto de aprendizaje como técnicos, el preparar a los estudiantes para el

campo labora! e incluso para la vida; es una labor cuyos resultados tiene

diversas recompensas y se llegan a ver reflejados incluso en el rumbo que

toma una nación. :
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La enseñanza en décadas recientes a tenido una evolución acelerada en

las formas de brindar los ionocimientos, pasar de pizarras marcadas con

gis a medios digitales como los pizarrones electrónicos que, a tan solo un

clic, se vuelva una experiencia totalmente innovadora.

Sin embargo, esta evolución no termina ahí, debido a los retos que trajo

la pandemia por Covid- 19, los métodos de enseñanza y aprendizaje se

vieron en una encrucijada de la cual como docentes, alumnos y padres

de familia se vieron involucrados en afrontar, siendo la alternativa los

medios electrónico. .oro el uso de plataformas digitales, dispositivos

móviles o el medio tecnológico para brindar las enseñanzas se han vuelto

claves.

No obstante, debido a las brechas generacionales que existen entre

alumnado y maestros, se acrecentó una problemática que

tendencialmente se refleja en los docentes, la cual es el manejo de las

tecnologías de la informaóión y comunicación que les permitiera realizar

sus actividades; esto se les atribuye a factores como:

No contar con algún equipo computacional propio.

No tener los conocimientos o herramientas necesarias para e!

manejo de aparatos digitales.

No contar con acceso a internet.
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En México el salario de un profesor depende de diversos factores que

pueden ser Ia zona económica, niveles de estudio que se tengan; por

mencionar algunos; para profesores de educación básica en escuelas

publicas muchas veces el acceso a estos dispositivos electrónicos resulta

difícil hasta incluso llegando a dañar sus finanzas que muchas veces van

al dia.

Ante estas situaciones que aquejan a nuestras maestras y maestros de

nuestra entidad que cada dia realizan esta gran labor de formar a los

ciudadanos del mañana; en la bancada del Partido Revolucionario

Institucional nos solidarizamos y extendemos todo nuestra gratitud y

apoyo de manera que, con,esta iniciativa de reforma, buscamos dar un

paso mas de justicia social a este sector de la población y refrendamos

nuestro compromiso con ustedes.

Para una mejor comprensión presentamos a su consideración el siguiente

cuadro comparativo.
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Artículo 16.

laXXlll ....

XXIV.- Promoverán la formación y

capacitación de las maestras y

maestros, para que desartollen las

habilidades necesarias en el uso de

las tecnologías de la información,

comunicación, conocimiehto y

aprendizaje digital que permita

favorecer el proceso educativo.

Artículo 16.

laXXlll ....

XXIV.- Promoverán la formación y

capacitación de las maestras y

maestros, para que desarrollen las

habilidades necesarias en el uso de las

tecnologías de la información,

comunicación, conocimiento y

aprendizaje digital que permita favorecer

el proceso educativo, incluvendo el

acceso a equipo de cómputo

funcional v qratuito a docentes.
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Artículo 40. El Ejecutivo Estatal

gestionar en beneficio de la ed

obtención de fondos financieros al

procedentes de organismos

nacionales e internacionales, con el

apoyar programas de desarrollo ed

investigación.

Artículo 40.- El Ejecutivo Estatal podrá

gestionar en beneficio de la educación,

la obtención de fondos financieros

alternos, procedentes de organismos

locales, nacionales e internacionales,

con el objeto de apoyar programas de

desarrollo educativo e investigación, y

para el acceso equitativo a equipo de

cómputo para docentes.

primordialmente en Ias escuelas de!

sector público que se encuentren en

zonas de alta marqinación v pobreza.

Cabe mencionar que a la par de esta iniciativa, nos encontramos

presentando otra que complementa el contenido de Ia misma, dado que

refiere desde la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes,

el crear un fondo para conectividad digital, a efecto de que ninguna niña,

niño o adolescente se quede sin Ias herramientas necesarias para su

acceso a la red.

Por Io anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de esta

Honorable Asamblea el siguiente Proyecto de:

DECRETO
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Único.- Se reforma la fracción XXIV del artículo 16, así como el artículo

40, de la Ley de Educación del Estado de Nuevo León, para quedar

como sigue:

Artículo 16. ...

laXXlll ....

XXIV.- Promoverán la formación y capacitaciÓn de las maestras y

maestros, para que desarrollen las habilidades necesarias en el uso de

las tecnologías de Ia información, comunicaciÓn, conocimiento y

aprendizaje digital que permita favorecer el proceso educativo,

incluyendo el acceso a equipo de cómputo funcional y gratuito a

docentes.

Artículo 40.- El Ejecutivo Estatal podrá gestionar en beneficio de la

educación, la obtención de fondos financieros alternos, procedentes de

organismos locales, nacionales e internacionales, con el objeto de apoyar

programas de desarrollo educativo e investigaciÓn, y para el acceso

equitativo a equipo de cómputo para docentes, primordialmente en
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las escuelas del sector público que se encuentren en zonas de alta

marginación y pobreza.

TRANSITORIOS

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en e! Periódico Oficial del Estado de Nuevo León.

Segundo.- Para dar oumplimiento a las obligaciones financieras

emanadas del presente Decreto, las mismas se realizarán acorde a las

capacidades financieras del Gobierno de! Estado para el ejercicio fiscal

correspondiente.

Monterrey, Nuevo León; noviembre de 2021

Grupo Legislativo del

Partido Revolucionario I

a N}|_ 2021
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